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4.1 Venta de bienes mostrencos. 
4.2 Censo, rentes y productos de bienes propios del 

Ayuntcruiento. 
,. ~ Bosques municipoles. 
'4.4. Vento de bienes propios del Ayuntamiento. 
4.5 Vento de a9ua en bloque. 
4.6 Venta de agua: por red domiciliaria. 
~.7 Otros. 

5. APnOVECHAMIENTOS. 
5.1 Multas. 

4. ·PRODUCTOS 

3.APORT ACIONES DE MEJORAS. 
3.1 Las derivadas de lo oplicoción de la Ley de 

Cooperación para obras Públicas. 
3.2 Otros cooperaciones. 

?.. I Agca potable y drcncjc. 
2 2 Eeqistro civil, 
2.3 Cer ti ficcciones. 
?..( Rostros 
2.5 Cerro! de concejo 
2.G Mercados. 
2.7 Panteones 
2.8 Aprovechamiento de bie!'les de use común. 
2.9 R~gis!ro y rl'!v!:>:ón rle r.erros poro mcrcor ga 

nado y magueyes. 
2.10 Alineamiento. 
2.11 Servicio a los predios 
?.. 12 Licencias y placas. 
2.13 Otros que queden consignados en !as leyes res 

pectivcs. 

;~.DERECHOS. 

l.1 Juegos permitidos. 
1.2 Diversiones públicas. 
1.3 Comerciontes ombulcntes 
1.4 Anuncios y obstáculos en la vio pública. 
1.5 Scbre establecim!enlos merccntiles. 
l.6 Vehículos de propulsión no mecánico 
l .7 Estacionam'entos públicos. 
1 .8 Sobre matanza de ganado electuada en rostros 

particulares. 
1.9 A los panteones operados por particulares. 

1.10 Por uso de agua de pozos ortesionos. 
1. ! l Les no comprendidos en los numerales prece 

dentes, causados en ejercicios fisccles onteric 
res, pendientes de liquidación o de pago. 

1 .IMPUESTOS 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1979. 

ARTICULO PRIMERO. ·La Hacienda Público Mum 
cipo) del Estado de México. percibiré durante el ejercí 
e.o fiscal de 1979, los Impuestos, Derechos. Aportaciones 
de Meiorcs. Productos, Aprovechamientos y Pcrticipc 
cienes siguientes: 

DECRETO tfüMERO 32 

La H. XLVll Lec.sloturo del Estado '1e México. de 
creto: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Geber 
nadcr Cor .. stitucloncrl del Estado Libre y Soberano 
d• México, <'! sus hebitcntes, sabed: 

Que la Leqisloturo del Estcdc. ha tenido a bien 
apcbcr lo siouien:e: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION SEGUNDA 

T oluca de lerdo, Méx., [oeves 28 de diciembre de 1978 Número 78 Tomo CXXVI 
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6.29 Expedición de licencies para subdívisi6n de pre 
dics. · · 

S.3G Exped ción de licencias para fusión do predios. 
6.31 Expedición de Iícencícs sonitcríos. 
[i 32 Inspección sonitorio en socriñcic de animales. 
G.33 Expedición de guias sanitarias para e) transpor 

te en cerne en cono.. 
5.34 Expedición y canje de placas. colcomonios y 

tcrietcs de circulación. 
o.35 Expedición y conje de licencias. placas o docu 

mentos de empcdronomionto para pcrteadores 
y causantes de los impuestos sobre alcohol, 
aguardiente y bebidos alcohólicas. 

6.36 Multes. r ecorccs, reintegres y diversos que sea 
consecuencia de les impuestos y derechos relc 
cicncdcs. 

ARTICULO SEGUNDO.Los Municipios que estén 
coordinrrdos con el Estcdo que hcyon firmado e! conve 
nio de pcrticipccíón que el programa A.D.M.I T.E. con 
temple: y cumplen e lo letro o} convenio mencionado ten 
i~é:r: derochc e: !as portícípcc'ones que en ingresos es 
totoles se señolc en el punto 6 Pcrticipociones. Numeral 
B. Ing~er::on Eetotoles y de acuerdo ccn lo que establece 
lo I .ey do Hociendc en viocr en su artículo 361. 

Los t,·~·,in'dpics que op.en pcr ne ccord.ncrso con el 
Estado. sólo percibirán los Incresos señclodos en el pun 
to 6 Portie.poción. Numeral A, en 1ngresos Federales. los 
Estatcles que seña~c ol Articulo 362 de la Ley de Hacien 
da en viqor y además percibirán los Impuestos Predial 
~:);:,re terrenos de común repartimiento no sujetos a cen 
so, sobre venta de qanado y sobre venta de bebidos 
clcohólicos al copeo. 

ART!CUJ.O TERCERO.EI rago extempcré:neo de 
crédi.cs Iisccles daré lugar al cobro de recargo" e: ro 
;:,';n del 3% sobre e'. monto de les mismos por cada mes 
o !:acc:ón que trcnscurrc sin hacerse el pago. 

AP.TICULO CUARTO.·La recoudcción de los h:gre 
coa prevenientes c:!e !::'.': conceptos cnumerrrdos en el ar 
~kulo le. de es:o Le1, se hará cxclusivcrnente en las 
Oficinas Recaudadoras do la Tescrerkr Municipal de la 
Iurisdicción correspondiente. 

Fara que tenga validez el pago de les diversas pres 
toe.enes I'scalcs a que ne refiere el pórrcfc cmterior, el 
ccuscm:e deberá obtener recibe o cnotoción oficial opro 
bode por la Tesorería Municipal. Las ccmtidcdes reccru 
do des deberán ser ccncenfrodcs en la Tesoretlrr Munici 
~~11. a trcvós de su Cc:o General e en depósito en las 
· .: :i;:i'i'.:::: Bonccics auior[zacir.rs y deberán reflejarse, 
cuolesouierc aue sea !O'.! formo o no.+1_1!dec.o f>n lor Re 
g' strcs de la p:opia Tesorería. 

ARTf.CULO QUINTO.El Municipio recaudará e! Im 
puosto pxc. el Fomento de la Educoción Pública en el 
E::!cdo a c ue se refiere la Ley de Hcciend« del Estado, 
en los tér~inos que prevee dicho ordenamiento. 

L« reccudoción de este Impuesto Estatal deberá con 
centrarse en la Dirección General de Hacienda a más 
tcrdor dentro de los cinco días del mes siguiente a aquel 
en que se reccudo. 

ARTICUJ.O SEXTO.· Cuondo se otcrouen prórrogas 
en e! paqo de cróditcs fiscales, se causarán recargos e: 
~czón del 2% mensuol o el 24% anuo! sobre el monto 
té:!al de d.chos créditos y durante el tiempo que opere 
la prórroga. 

ccbezos y estas. 
6. l S Ter.er.clo o uso de automóviles y camiones. 
G.16 Vento de gascHna. 
6.17 Autcmóviles y cornicnes ensamblados. 
6.18 Sobre bg~escs Mercantiles. 
5.19 Sobre la Rento al Ingreso Global de las empre 

ses a cerco de les couscntes menores y sujetas 
a bases especiales de tributación. 

5.20 Otras que autoricen las Leyes Federcles. 
D.E:1 Ingreses Estctclss. 
G.21 Prcdicl 
6.22 Scbre Ingresos por la venta de alcohol y bebi 

das alcohólicas en botello cerrada. 
8.23 Sobre vente de bebidcs alcohólicas al copeo. 
6.2'1 Sobre producción de leche. 
o.25 Sobre pcstcurízcción de leche. 
6.26 Sobre compraventa o permuta de ganado. 
8.?.7 Sobre le venta de productos agropecuarios. 
6.28 Expedición de licencias para construcción de 

obras. 

6.14 

G.13 

6.12 

6.11 
5.lC 

S.6 
ü.7 
s.s 
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6.3 
6.4 C.S 

5. · ?ARTiC!~AC~ONES. 
Íi.- ::~ :n~:rcscs Federcles. 
1¡ 1 Producción de minerales y cornpuestcs metóli 

cos, 
Aceites. grasas y lubriccntes. 
Producción e introducción de energía eléctrica. 
Tabacos labrados. 
Cer.llcs y Iósforos, 
Acuomiel y productos de su Ierrnentcción. 
Explotación forestal. 
Producc.ón y consumo de cerveza. 
Producción v consumo de cemento. 
Exolotcción de caza, pesca y buceo. 
Compraventa de primero meno de aguas enva 
sadas y refrescos. 
Comproventc de primera memo de artículos 
electrónicos. discos, cintes. aspiradoras y puli 
deros. 
Compraventa de primera mano de alfombras, 
t:::;pe'.e5 y tapices. 
Envcsorniento de clcchol, bebldcs a!coh6licas, 

(viene de lo primera página) 

5.2 Recargos. 
S.3 Rcintenros 
5.4 Subsidios. 
5.S 'Clvert.os. 

SECCION SEGUNDA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Decretos expedidos por Ja XL VII Leqislatura del Estado: 

NúmerC'> 32.!.cy de Inqresos de los Municipios del Estado de 
M$xic;o, para el ailo fiscal ele 1979. 

Número 33.Ley de Ingresos del Estado de Mbico, para <1 ejer 
cicio !iscal de 1979. 

Número :'14.Pre,;up;.ieato ¿e !::grei;oi; del Ettado de M6xico, para 
d eivzcicio fiscal de 1979. 
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(paaa a la s!gulen!e p6gina) 

! .12 Scbre erogaciones por rernunerccicnes al Ira· 
bajo personal. 

1.13 Sobre honorarics por actividades profesicncles 
y ejercicios lucrotívos. 

1.1 t, Sobre Ircccícnomícntos. 
l.lS Para el fomento de la Educación Público en el 

Estado. 
1.16 Consumo de gasolina, a que se refiere el ar· 

tículo 21 de la Ley Federal del Impuesto sobre 
consumo de gasolina y reglamento del articulo 
21 de la mencionada Ley. 

1.17 Los no comprendidos en los numerales prece 
den tes, ccuscdos en eiercicíos fiscales anterio 
res, pendientes de liquidación o de pago. 

2 DERECHOS. 

2. 1 Por servicios de vigilancia a empresas estable 
cidas en el Estado que gocen de franquicias 
fiscales y las que facturen sus ventas y/o en 
treguen las mercandas fuera de su Territorio. 

Por servicios prestados por: 
2.2 El Registro Público de la Propiedad. 
2.3 Las autoridades fiscales. 
2.4 Las autoridades del Trabajo y Previsión Sociai. 
?..5 Las autoridades de Educaci6n Pública en el Es 

tado. 
2.6 Las autoridades de Comunicaciones y Obras 

Públiéas. 
2.7 Las autoridades de Gobernación. 
2.8 Las autoridades de Salud Pública. 
2.9 Las autoridades de Seguridad Pública y Trón 

sito. 
2.10 Otros que queden consignados en las leyes 

respectivas. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS. 
3.1 Las derivadas de la aplicación de la Ley de 

Coopercción para Obras Públicas. 
3.2 Otras cooperaciones. 

4. PRODUCTOS. 
4.1 Venta de bienes muebles e inmuebles. 
4.2 Arrendamiento y explotación de bienes muebles 

e inmuebles. 
4.3 Utilidades por acciones y participaciones de so 

ciedades o empresas. 
4.4 Utilidades de otras inversiones en créditos y va 

lores. 
4.5 Recuperación de inversiones en acciones. cré 

ditos y valores. 
1.5 Periódico Oficial. 
4.7 Teléfonos, Radlotelefon{a y comunicaciones pres· 

todas por el Estado. 
4.8 Impresos y papel especial. 
4.9 Establecimientos penoles. 
4.10 De colocación de empréstitos. 
4.11 Bienes vacantes. 
4.12 De Orcon.srnos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal. 
4.13 Otros. 

Página tres 

1.IMPUESTOS. 
1.1 Predial. 
1.2 Sobre traslación de Dominio y otras operaciones 

con bienes inmuebles. 
l.3 Sobre venta de alcohol y aguardiente. 
1.4 Sobre ingresos por la venta de alcohol y bebi 

das alcohólicas en botella cerrada. 
1.5 Sobré venta de bebidos alcohólicas al copeo. 
1.6 Sobre producción de leche. 
1.7 Sobre pasteurizaci6n de leche. 
1.8 Sobre comproventa o permuta de ganado. 
1.9 Sobre la venta de productos agropecuarios. 
1.1 O Sobre la cdquisicién de czúcor. 
1.11 Sobre productos de capitales. 

LEY DE INGRESOS DEL F.STADO DE MEXICO PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 1979. 

ARTICULO PRIMERO.La Hacienda Pública del Es 
tado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal de 
1979, los Impuestos, Derechos, aportaciones de Mejoras, 
Productos, Aprovechamientos y Participaciones siguien 
tes: 

El Ciudadano Doctor JORGE }1MENEZ CANTU, Oobet 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de M~xico. a sus habitcmtés, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUMERO 33 
La H. XLVII Legislatura del Estado de México, de 

creta: 

ARTICULO SEPTIMO.El pago anticipado de Im 
puestos Predio! dcttá lugar a un descuento del 8% si se 
.icce por \ 1n0 anualidad. 

Esta prerrogativa no comprende al Impuesto Estatal 
poro el Fomento de la Educación Pública en el Estcdo. 

TRANSITORIO. 
ARTICULO PRlMERO.Esta Ley entraré en vigcr el 

primero de Enero de 1979. 
ARTICULO SEGUNDO.Se derogan todas las dis 

pcsiciones que ~e opongan a la presente Ley. 
LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES 

TADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA 
Dado en la Sala del Pueblo del Palacio Municipal 

de Tlcdnepontlc. Méx., declarado Recinto Oficial del Po 
der Legislativo. a los veintitrés días del mes de diciern 
bre de mil novcc'entos setenta y ocho.Diputado Presi 
dente, Profr. Germán Garclamoreno Beltrátt.Diputado 
Secretario, Lic. Benjam1n Comuelo Castillo.Diputado 
Secretario, Profr. Juan Ramos Arenas.Rúbricos. 

Por tonto. mando se publique, circule, observe y se 
ie cl6: ol debido cumplimiento. 

Toluoo de Lerdo, Méx., a 28 de diciembre de 1978 
EL GOBERl'lADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

Dr. Jorqe Jiménea Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy P~rez. 
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puestos sobre venta de alcohol y aguardiente y sobre 
la primera odquisícíón de azúcar destinada al consumo 
dentro del Estado, en los términos de Jos convenios ce· 
Iebrcdos, 

ARTICULO CUARTO.Para que tenga validez el 
pcqo de las diversas prestaciones fiscales a que se re· 
fiere el ortículo anterior, el causante deberá obtener el 
recibo o la cnotcción oficial aprobada por la Direcci6n 
General de Hacienda. 

ARTICULO QUJNTO.Las cantidades recaudadas 
deberán ser concentradas en la Dirección General de 
Hacienda. a través de su Caja General, o en depósito 
en las Cuentos Bancarias autorizadas y deberán refle· 
jarse, cualqutera que sea su forma o naturaleza, tanto 
en los registros de la propia Dirección, como en la cuen 
ta pública que ésta formule. 

ARTICULO SEXTO.Para el Ejercicio Fiscal de 1979, 
la base del Impuesto prediol para zonos catastradas se 
rá el 75% del valor catastral. 

T:atándose de predios urbanos no edificados, la ba 
se del Impuesto será el 120% del valor catastral excepto 
los inmuebles propiedad de personas físicas o morales 
que hayan obtenido autorización para llevar a cabo frac 
cionamientos en los términos de la Ley de la Materia, 
por todo el tiempo que permanezcan dentro de su patri 
monio y no se transmita el uso, usufructo o posesión, o 
no se comprometan por cualquier acto previo a la trcns 
misión de los mismos, siempre y cuando se identifique 
en boleta predial, individual cada uno de los lotes. 

ARTICULO SEPTIMO.El pago anticipado del im 
puesto predial dará lugar a un descuento del 8% si se 
hace por una anua!idad. 

La prerrogativa no comprende el Impuesto para el 
fomento de la Educación Pública. 

ARTICULO OCTAVO .Cuando se otorguen prórro 
gcs en 10·3 términos del código fiscal del Estado, se ccu 
cerón recorqos a raz6n del 2% mensual o el 24 % anual 
sobre el monto total de los créditos fiscales por los cua 
les se haya otorgado la pr6rroga y durante el tiempo 
que opere la misma. 

TRANSITORIO. 
ARTICUl.O PRIMERO.Esta Ley entrará en vigor e! 

~lía primero de enero de 1979. 
ARTiCULO SEGUNDO.Se derogan todas las dis 

pcsicicnes que se opongan a lo presente Ley. 
!.O TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES· 

TA DO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 
Dado en la Sala del Pueblo del Palacio Municipal 

de Tlolnepcntlc, Méx., declarado Recinto Oficial del Po 
der Leqlslctivo. a los veintitrés días del mes de diciern 
bre de mil novecientos setenta y ocho.Diputcdo Presi 
dente. Preír, Germán Garciamoreno Beltrán.Diputado 
Secretorio, Lic. Beniemín Conzuelo CastiJlo.Diputado 
Sccreíoric. Profr. Juan Ramos Arenas.Rúbricas. 

Por tanto. mando se publique, circule, observe y se 
le dé el dob.do cumplimiento. 

Toluco de Lerdo, Méx., a 28 de diciembre de l 978 
EL GOBERNA90R CONSTJTUCIONAL DEL ESTADO. 

Dr. Jorge J'ménez Cantú. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez 

5. APR0'.1ECHAlv!IENTOS. 
',_ ¡ Pc:?1tegros por responsabilidad liscol. 
~.'.~ ;:> ;!:.lt¡vos. 
5.3 Indcmnizcciones. 
5.4 Reccrqos. 
5.5 ~.ibltas. 
S 6 Subsidios. 
S.7 Port.cipcción en cdministrocíón de inqresos fe. 

dcrcles. 
5.8 Tcd.is aquellos que se obtengan, no considera· 

des en las fracciones anteriores. 
6.·PARTICIPACIONES EN eJGRESOS FEDERALES. 

G. ! Sobre Ingreses Mercantiles. 
6.2 Cor.rurno de <;:iasolina. 
6.3 Petróleo y sus derivados. 
6.4 Producción e introducción de energía eléctrica. 
6.5 Explotación fcrestaL 
6.5 Aguar:iiel y prcductos de su Ier mentcción. 
6.7 Tabacos labrados. 
6.8 Producción y consumo de cerveza. 
6.9 Cerillos y fósforos. 
6.10 Producción y consumo de cemento. 
fl.11 Aceites, grasas y lubricantes. 
6.12 Explotccíón de pesca, caza y buceo. 
6.13 Producción de sal. 
6.14 Llcntos y cámaras de hule. 
6.15 Automóviles y camiones ensamblados. 
6.16 Enoiencción. orrendcmiento y explotoción de 

terrenos nccioncles. 
6.17 Producción de minerales y compuestos metá 

licos. 
6.18 Compraventa de primera mono de aguas en 

voscdcs y refrescos. 
G.19 Co:npraventa de primera meno de artículos 

electrónicos, discos. cintas, ospirodores y puli 
doras. 

6.20 Comprovento de primera meno de alfombras. 
tapetes y tapices. 

6.21 Comprcvento de primera mano de arliculos 
de vidrio o cristal. 

6.22 Benzol, toluol, xi.el y naftas de alquitrán de 
hulla. 

6.23 Sobre la Rento al Ingreso Global de las Em 
presas a cargo de ccuscntes menores y sujetos 
a bases especicles de tributación. 

S.24 Tenencia o uso de automóviles y camiones. 
6.25 Envcsorníento de alcohol, de bebidas olcohóli 

cos y de cc:bezcs y coles. 
6.26 V en '.e do Ccsolino. 
6.27 Otras qr;e c.rtoricen las leyes federales 

ARTICULO SEGUNDO.EI pago extemporáneo de 
créditos fiscales dará lugar al cobro de rcccrqos, a ra 
zón del 3% sobre el mento de los mismos, oor cada mes 
o frocc.ón que transcurre sin Lacerse el pago. 

ARTICULO T:SRCERO.!..a rccaudcción de los in· 
gresos provenientes de los conceptos enurnorodos en el 
artículo lo. d:> C':;;!;.r Ley, se hmó en las Ofícincs Rcccu 
dcdorcs o (. ;1 lo Caja Generol de la Dirección General 
de Hacienda o en !as Instituciones de Crédito autoriza 

. des al el ecto, osí como en la Unión Nccioncl de Pro· 
ductores de f.~z{car, S. ·A. de C. V., en el caso de los Im 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. luan Monrov Pérez. 

[L G03CRNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
Dr. Jorqe Jiménez Ccmtú. 
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LO TE:NDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO. HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en la Sala del Pueblo del Palacio Municipal de Tla!noponlla, Méx., declarado Recinto Ollcinl ¿G[ Poder Legislativo. 
;~ ve.níitrós dios del mes de diciembre de mil novecientos Setenta y ocho.Diputado Presidente, Proír. Germán Garciamo 
) Beltrán.Diputado Secretario, Lic. Benjamín Conzuelo Castillo.Diputado Secretorio. Proíz. Juan Ramos Arenas.ílúbr cm 

Toluca de Lerdo, Méx., a 28 de diciembre de 1978 
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i,o H. XLVII Lenisloturo de! Estodo de México. Decreta: 
ARTICULO Ul~ICO. El Presupucs'o do Egresos que requlc rá les Eroqociones de! GoLierno del Estado del lo de Enero al 
e Diciembre de 1979. Comprende los Ramos, Dependencias y Conceptos que se expresen en el cuadro s.qu.entc: 

iudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gobemador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habi 
tantes. sabed: 

)ue la Legislatura del Estado. ha tenido a bien aprobar lo siquien:e: 
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rNG. FEDERICO DELG/\DO PASTOR. 
Empresa pena lai prevención y control de la contcnninaei6n de'. 
agua en la Zona de Toluca, Lcrrna y el Corredor IndustriaL 

ARQ. LEONABDO LAZO MARGAIN. 
Director G.neral del Organismo Cuautitl6n·lzcalli. 

lNG. HUMBERTO ORTEGA ero DEL PRADO, 
Director General de Protectora e tndustrialilladora d• Bosqu••· 

ING. CACHO MACIAS CECERA, 
Director General de Const:uc:lora del Estado de Mbfco. 

DR. MARIO C. O UVERA COMEZT AGl.E, 
Director General del Instituto de Seguridad Soe!al d• les 
Trabajadores al Servicio del Estado do M~xico y Munieipic 

PROFBA. DEUA CORREA GONZALEZ. 
Direc:toTa General del Sistema del De!;arrollo Integral 
ele la Familia en el Estado. 

ARQ. h'UGO MAZA PADILLA. 
Director d•l Jnstituto de Acción Urbana e Integración Social. 

ARQ. GERABDO LECHUGA GIL. 
Director d• la Casa d• las Artescmias e Industria• Rural••· 

JNG. FEI>EJUCO DELGADO PASTOR. 
Dlrseter General d• la Comisión Estatal de Agua 
'f Saneami•nto. 

me. SALVADOR SANCHEZ COLIN. 
Coordinador de la Comh;.i~n pc:r:x el Dosarrollo 
Agr1cola y Ganadero del Estado. 

SRA. LUlSA ISABEL CAMPOS DE J1MENEZ CJ!'.NTU, 
Presidonta del Sistema del Desarrollo Integral de 
la ramilla en el Eitado. 

SECTOR DESCENTRALIZADO 

PROFR. LEOPOLDO SARMIENTO REA. 
Jefe del Depcrtamento d• Archivo y Perl.6díc:o OfidaL 

JNG. GONZALO GONZALEZ GAVALDON, 
Director Promotor del Meforamiento del Ambiente y 
Semc:io Social Voluntario. 

UC. JOSE R. SANTANA DIAZ, 
Jefe c!el D.?partamento de I:stad.istica T Eatudio1 Econó~eo11 

C. P. GERMJl.N GASCA !'LIEGO 
Jefe del Departamento de Or9ani:i:ación, Sistema. 
y Corret!J)ondencla. PROFR. ALFONSO SOLLF.JñO LANDA 

Director de Prensa y Delaciones P6blic:CI$. 

UC. ALFONSO GARCIA GAHCIA, 
Director de Turismo. 

IJC. M.l~RGAHITO LANDA CASTRO. 
Jefe del Departamento de Porsonal. 

tNG. FEDERICO DELGADO PASTOR. 
Director do Aprovechc:mientos Hidrdulicoa. 

C. JUAN DOMINGUEZ GARCIA., 
Director 4e la Cultura Ffoica y Recreación. 

IJC. N.\.P.10 COUN SAMCHEZ, 
Director de Patrimonio Culturcrl UC. JUAl'f MANUF.L MEND07.A CHAVEZ. 

Direno. del Rttgistro Público de la Propiedad. 

UC. JUAN UGARTE CORTES. 
Director Juñdico y Consulti1ro. 

UC. MA.CLOvtO CASTORENA Y BRINGAS. 
Dir•c:tor del Trabajo y Previsi6n Soclcrl. 

CORI~ FEf.lX HERNANDEZ JAIMES. 
J)irector d• Seguridad Pública y T:ónsito. 

JNG. HUMBERTO CORREA GONZALEZ. 
Director de Comunicaciones y Obras Pdbliccn. 

PROFR. SIXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Di:ector de Educación Pública. 

UC. JOS RAMON ALBARRAN MORA. 
Direclo:>r de Prornoei6a Industrial, Comercial ., Artesanal 

C. P. S>ILBERTO PE1tALOZA ARRIAGA. 
Cent'l'alor. 

UC. RODOLFO I>E LA O OCHOA, 
Directoc de Gobernación. 

LIC. ENBIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Dir.ctor de Adquisiciones y Servicios. 

LiC. 1'0MAJf FEMAT SOLA. 
l)jr.,.. G•nHal d• Hacienda. 

ING. SALVADOR SAKCHEZ COLIN, 
Director do A9?icul1Mra y Ganaderlu. 

LIC. CARLOS CURI ASSAD. 
Prooacardor G.neral de Iustíci«, 

ING. JORGE OCANPO ALVA::U:Z DEL CASTILLO. 

Coor&adoc ale Obras Públicas. 

C.1\P. GUILLERMO LACY LOPEZ. 
S..etari.o Particular del C. Gobomador. 

UC. ENRIQUE DIAZ NAVA, 
Oficial Mayor de Gobierno. 

C. P. JUAN MONROY PEREZ. 
Secretario Genere:! de Gobierno. 

Gobernador Conatitucional deJ Estado. 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU, 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO >,\:i' 
'"''' 
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